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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

-.1. WBtsnt. 7,50 plH.; Minnhi, 15; iü b , 30 
Sn » 12 > » 22,50 >45

golioitArán en la Adminiatración 
. sita en el Hospital de Nt». Se-

<•1 B?Soia, oalle de Bamón y Cajal núm. 66.
dA fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

^•^ínz» Grro postal ó Letra de fácil c o d f o .
•^‘^ “úmientoz vienen obligados al pago do la 
*,‘"*<¿«8 qu^contengañ^aíorea deberán ir oertifi- 

^das á nombre del Administrador. .
números que se reclamen después de transcnrri- 

dias desde su publicación, sólo se servirán 
Mída “nte, osea a 25 céntimos los del ano 
iffilte y » eo de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

c inoo oéntlmoe por palabra. Al oririaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
" Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
'“aR^nserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio. _ , , _A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de vente en la Impren
te del Hospicio.

BOLETIN OFICIALI DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
nitorlosde Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
di m promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Codigo 
“llí disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
erovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
uú desnués uara joj demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Beoreterios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá.verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. #

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
It Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 marzo 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.". Vistas las bases que para la celebración 

de concursos de importación, adquisición y cesión de 
5oo.ooo quintales métricos de trigo extranjero ha ele
vado a este Ministerio esa Comisión especial de Absa- 
lecimiento, cumpliendo lo dispuesto en las Reales órde
nes de 5 y 16 de febrero próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad en lo subs
tancial con las mismas bases, se ha servido aprobar las 
siguientes reglas y modelos de proposición a que debe
rán ajustarse dichos concursos:

Reglas para la importación y adquisición 
de trigos extranjeros.

, Regla i.a Podrán tomar parte en el concurso tanto 
litS personas naturales como las jurídicas ,
, La s primeras acreditarán su personalidad con la ce- 

del firmante de la proposición si fuese español, y 
c°n el oportuno documento que acredite su capacidad 
Para contratar, si íuese extranjero.,

Las personas jurídicas acreditaran la personalidad y 
r£presentación del suscriptor de la oferta con documen

tos fehacientes y que justifiquen la plena capacidad 
para contratar, la cual será apreciada-por la Comisión 
especial de Abastecimiento al .mismo tiempo que exa
mine la proposición. En el caso de que la firma del 
proponente sea en concepto de mandatario, justificara 
este extremo con el oportuno poder notarial.

Regla 2.a Se dará por terminado el concurso al 
efecto de la admisión de proposiciones el diá 24 de 
marzo de 1917, a las catorce horas del mismo día. Ln 
los ocho días naturales anteriores a la fecha indicada se 
admitirán ofertas de importadores de trigo de, proce
dencia extranjera en el Registro que el Comité ejecu
tivo de la Junta Central de Subsistencias tiene estable
cido en el Ministerio de Hacienda, Alcala, 11, en el 
local de la Biblioteca, desde las diez de la manana 
hasta las catorce. . .

Al verificarse la entrega de las proposiciones se ia- 
cilitará el oportuno recibo con el número de orden de 
presentación.

Regla 3.a Las proposiciones u ofertas que hagan 
los importadores de trigo, se dirigirán al Presidente de 
la Comisión especial de Abastecimiento; se ajustaran 
al modelo que se inserta al final de las presentes reglas, 
deberán estar firmadas por el proponente, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase y contenidas en pliego 
cerrado. , . ,

El pliego separado, pero que se numerara con, igual 
cifra al del que encierre la proposición, se incluirá la 
cédula o documento de personalidad en su caso, los 
documentos que acrediten la representación personal 
si es mandatario, o social si es Gerente o gestor cuando 
así proceda. También se incluirá como requisito esen
cial el resguardo del depósito provisional constituido en 
metálico en la Caja General de Depósitos, y que re
presentará el 1 por 100 del valor de la oferta.

Si un mismo importador de trigo presentase dos o 
más ofertas, podrá en la segunda y sucesivas hacer re- 
íerencia a los documentos de personalidad y garantía 
acompañados a la primera. , ,

Regla 4.a Los importadores de trigo podran ofrecer 
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la adquisición de este artículo, dentro de los límites de 
5oo.ooo quintales métricos, objeto del presente concur
so, por la totalidad de dicha cantidad de trigo o ppr 
otra cantidad menor, y deberán especificar además de 
la cantidad de su oferta, la procedencia y la clase de 
trigo, que necesariamente ha de ser de los corrientes 
en los marcados de origen.

Es requisito indispensable que también deberá con
signarse en la proposición, el peso del hectolitro de 
trigo, que ha de ser, cuando menos, de 78 kilogramos.

Regla 5.a El precio a que se ofrezcan los trigos se 
fijará en pesetas y céntimos de peseta únicamente, refi
riéndose expresamente a la unidad de 100 kilos que con 
relación a esta unidad, según la clase de trigo y su 
peso.

Se expresará asimismo las condiciones de pago.
Regla 6.a Las proposiciones para que se adquiera 

el trigo de procedencia extranjera podrán indistinta
mente referirse a cargamentos dispuestos para embar
que en puertos de origen, cargamentos franco bordo 
en puerto español o bien conjuntamente a cargamentos 
de una y otra clase.

Si la proposición se refiere sólo a cargamentos en 
puerto de origen se expresará necesariamente el puerto 
de embarque, fecha de entrega o en que esté dispuesto 
para embarcar, y si la oferta se hace con o sin seguro 
marítimo y de guerra.

Cuando la proposición se concrete a cargamentos 
franco bordo en puerto español, se consignará expresa
mente cuál sea y fecha de la llegada del barco.

En el caso de que la proposición comprendiera car
gamentos de ambas clases, se precisará con detalle las 
distinciones de una y otra, consignando con relación a 
cada uno los datos concretos que se consignan etí los 
dos párrafos precedentes. v ; o 03

Regla 7.a En el local de la Intervención.generáis- 
Ministerio de Hacienda— y en el despacho del Presi
dente del Comité ejecutivo de la Junta Central de 
Subsistencias y en sesión pública que se celebrará el 
día 24 de marzo de 1917, a las catorce, ante la Comi
sión especial de Abastecimiento, se abrirán y leerán 
por orden correlativo de presentación las ofertas pre
sentadas al concurso.

1 Se abrirá y dará lectura en público, primero el 
pliego en que deberán estar incluidos el depósito .pro
visional y los documentos justificativos de la capyydad 
de los firmantes de las ofertas. Si la Comisión los en
cuentra bastantes se dará lectura de la proposición; en 
caso contrario el pliego de la oferta no se abrirá.

Tomada nota de todas las proposiciones por el Se
cretario del Comité ejecutivo de la Junta Central de 
Subsistencias, que extenderá la correspondiente acta, 
se dará por terminada la sesión y la Comisión formu
lará su propuesta al Ministro de Hacienda, en término 
de veinticuatro horas, consignando las ofertas que, a 
su juicio, son aceptables, o expresando que debe que
dar desierto el concurso.

El Ministro, en igual plazo desde la fecha de la pro
puesta, dictará su acuerdo, que someterá al del Con
sejo de Ministros y se publicará en la Gaceta de Ma
drid, ya sea admitiendo alguna o varias proposiciones 
o declarando el concurso desierto. En todo caso la re
solución será inapelable.

Los depósitos provisionales constituidos por los fir
mantes de las proposiciones no aceptadas serán de
vueltos inmediatamente que por la Gaceta de Madrid 
sea conocido el resultado del concurso.

Regla 8.a El Ministro de Hacienda en el acuerdo 
que dicte aprobando el concurso, y conocidas las ofer
tas para la adquisición de trigo, ordenará la oportuna 
situación de fondos que ha de anticipar el Tesoro.

En las ofertas aceptadas de adquisición de trigo de 
cargamentos dispuestos en los puertos de origen, el an

ticipo del precio se realizará contra conocimiento^. I 
dido con los requisitos consignados en el Códi^l 
Comercio.

El anticipo del precio aceptado en la oferta refe-'; 
a entrega del trigo /raneo bordo en puerto 
efectuará contra conocimiento previa conformidad; 
calidad y peso, al hacerse la descarga y entrega con v 
condiciones de la oferta.

Regla 9.a El firmante de toda proposición qUe y 
aceptada vendrá obligado, bajo pena de la pérdida 
depósito provisional constituido para tomar parte en 
concurso, a ampliar dicho depósito, con carácter d* 
nitivo, hasta el 2 por 100 del valor que represente I 
oferta aceptada, presentando el resguardo, en ténnine 
de ocho días, a contar desde la publicación en la G-' 
ceta de la resolución del concurso, ante la Comisi? 
especial de Abastecimiento.

Dicho firmante, en unión de los Vocales de la Com- 
sión que la misma designe, suscribirá tres ejemplares n 
un contrato, en el que se insertarán íntegras las reelii 
del concurso, las condiciones de la proposición y el re
guardo del depósito definitivo.

Uno de dichos ejemplares se entregará al proponen!-, 
otro se enviará a la Administración de la Aduana por 
donde deba verificarse la importación, y otro quedan 
unido al expediente de concurso.

El depósito del 2 por too a que se refiere el párrafo 
primero de esta regla podrá ser substituido por cauciór. 
prestada hasta la cantidad que representa dicho2pc 
100 por entidad bancaria de reconocida garantía a sa
tisfacción de la Comisión especial de Abastecimiento.

Regla 10. Los derechos y acciones que hubieran 
ejercitar la Administración contra los importadores: 
vendedores de trigo de procedencia extranjera, objeto 
de este concurso, podrá subrogarlos en los cesionarios 
o adquirentes del mismo artículo, los cuales tendrán 
p'lerta personalidad para entablar las reciamacionesqu 

. procedan, por diferencias de clase, peso o avería, como 
si fueran los directamente contratantes.

Regla 11. Si dentro de los plazos estipulados no 
cumpliese el importador las condiciones ofrecidas enli 
proposición, se entenderá rescindido el contrato.

También será caso de rescisión el incumplimien:: 
de cualquiera de las reglas establecidas para el concur
so, que aceptadas sin modificación al suscribir la ofer
ta, se entienden forman parte integramente del con
trato.

La rescisión se declara por el Ministro de Hacienda 
a propuesta de la Comisión especial de Abastecimien
to, en el plazo máximo de un mes, a contar de la fecha 
en que llegue a conocimiento de la misma la falta de 
que se trate. , /

La declaración de rescisión lleva consigo la pérdida 
del depósito provisional, si no hubiera llegado a forma
lizarse el contrato; y si éste hubiese sido formalizado, 
la pérdida total del depósito definitivo o el abono pot 
la entidad fiadora del importe del 2 por 100 afianzado.

En uno y otro caso el acuerdo de rescisión será eje
cutivo, y dará lugar a la incautación por la Hacienda 
de los respectivos depósitos.

Regla 12. En toda proposición que se rehera a 
cargamentos dispuestos en puertos de origen, se enten
derá que la obligación de entrega no queda solventada, 
y, por tanto, no cesará la responsabilidad del 
dor hasta que arribado el buque a puerto espanoI. ■ 
Administración de la Aduana del mismo haga la y6 
comprobación y expida la oportuna certificación q-1- 
justifique la completa conformidad de clase y pcs0 0 r 
cido del trigo adquirido.

Cuando la proposición se concrete a carga mu'-- 
franco bordo en puerto español, la obligación de e 
ga del trigo adquirido, no se tendrá tor cumpima 1 
que practicado el oportuno reconocimiento, P

\juan 
jd de

Coai 
«expi 
pleta c 
jCorc 
plazo c 
yCÍÓD, 
terai|n 
será de 
tos de' 
«can- 
;umpl

*■

Reg 
coocui 
ten en 
oque 
?ara e 
presar 
artefai 
cesión

Re£ 
efecto 
19'7, natura 
popo 
iranje 
de ac 
Reale 
gistro 
jubsi 
ciend 
de la

Al 
litará, 
prese

Re 
el pro 
espec 
cerra, 
confe 
estas

En 
cifra 

' a)
í) 

persc

c- que 
capa 
la fá

d' 
cant 
^br 
lienc 
quir

pósi 
pro

B 
que 
hay 
do'

c 
des 
épc

i 
POi



Í)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 411

i

st<

des.
ii 

nin;

isij;

om,. 
es di 
egii’. 
1 res-

ente, 
i p« 
ídan

rrafo 
ICÍÓE
2 pO! 
a sa
to, 
ra i 
)re$£ 
•bjcto 
iarioi 
idrár 
s que 
como

.$ nc 
enl=

ienlG 
icur- 
ofer- 
con-

mda. 
nien- 
techa 
a de

■dida 
rma- 
zado.

por 
zade

eje- 
enda

•ra a 
iten- 
rada, 
aria- 
L la 
:bida 

que 
ofre-

ento 
iire- 
laso

ae entrada se certifique la completa conformi- I podrán comprender la totalidad de dicha cantidad o de 
^juana de ent , del artíCulo importado. otra cantidad menor, refiriéndose siempre al trigo de
-Jdepio cualquiera de las expresadas certificaciones procedencia extranjera cuya adquisición es objeto de 
^ nor la Administración de la Aduana de co concurso que se celebrara, al mismo tiempo que el 

^•iVrinformidad, el importador deberá presentarla a presente de cesión dei mismo articulo.
f isión especial de Abastecimiento, la cual, en Regla 5. En las proposiciones de cesión de ti go 

nuintodia, a contar de la fecha de la presen- se consignara en pesetas y céntimos de pesetas, refi-
T jZ0 dpronondrá al Ministro de Hacienda declarar riendosealaunidaddeiookilos, elprecioquese com-

11 obligación de entrega, y esta declaración prometan a satisfacer os cesionarios, plazo de vencí- 
Cremento Estante para que íZ de Depósi- miento y número de Jos pagares que representara el
‘"i^vnplva el constituido en garantía del contrato o precio,total de la cesión. .
!05dn-ele la caución constituida para responder al Sera factor esencial, aparte del precio de compra, 
.¿cancele id . , aqUél a que los cesionarios se comprometan a vender
■jmphmiento dei i . las harjnas producidas por el trigo cedido, y las ven-

s pQva la cesión de trigos extranjeros adqui- tajas qUe puedan resultar délas condiciones en que se
F ridos. comprometen a realizar el pago. ,

, Regla 6.a Las proposiciones habran de expresar
Reala 1.a Unicamente podran tomar parte en este concretamente el precio a que los concesionarios se

.anCUrso las personas naturales o jurídicas que acredi- compromeian a vender las harinas producidas con el
en forma fehaciente que son fabricantes de harinas trjg0 cedido, refiriéndose a la unidad de io o kilos y

ñ jae disponen dé fábrica cedida por un fabricante cons¡gnando el precio únicamente en pesetas y cénti-
^efectuarla molienda del trigo que sobenen, ex- mos Je peseta/
pesando la capacidad productora de las maquinas o E1 precj0 que se gje a ios I00 kilos de harina no po- 
artefactos en relación con la cantidad de trigo cuya exceder.en ningún caso ni por motivo alguno del 
,t$ión se pretenda. . precio de tasa que haya fijado en la localidad a que se

Regla 2.a Se dara por terminado el concurso, al déstjne |a junta provincial o local de Subsistencias.
iíecto'de la admisión de pliegos, el día 24 de marzo de -Regla 7.a En el local de la Intervención general, 

alas catorce horas del mismo. En los ocho días de Hacienda, y en el despacho del Presi-
náuirales anteriores a. la fecha indicada se admitirán dente dei Comité ejecutivo de la Junta Central de Sub- 
poposiciones de pedidos de trigo de procedencia ex- silencias, en sesión pública que se celebrará el día 24 
tranjera de los 5oo.oqo quintales metí icos que se han . marzo de 1917, a las dieciséis, y ante la Comisión 
de adquirir, de conformidad con lo autorizado poi espec¡ai de Abastecimiento, se abrirán y leerán por or- 
Reales órdenes de 5 y 16 de febrero de 1917 en el Ke- correiat¡vo de presentación las proposiciones de los 
astro que el Comité ejecutivo de la Junta Central de qbe soliciten la cesión de trigos de procedencia extran- 
Subsistencias tiene establecido en el Ministerio de Ha- ob. to del c0ncurS0i
rienda, Alcalá, 11, local de la Biblioteca, desde las diez ; . ge a¿riE¿ y dar¿ lectura al público, primero, al plie-
de la mañana hasta las catorce, r • go separado en que deberán estar incluidos el resguardo

Al verificarse la entrega dejas proposiciones se fací- L^r.^ósito y-ios documentos justificativos de perso- 
litaráel oportuno recibo con el número de orden de ha|fjad y ejercicio de industria, exigidos para tomar 
presentación. ., parte en el concurso para la cesión de trigos adquiridos.

Regla 3.* Las proposiciones de cesión firmadas por ta Amisión ]os encuentra bastantes se dará lectura 
el proponente y dirigidas al Presidente deja Comisión de ja proposic¡ón de cesión; en caso contrario, el pliego 
especial de Abastecimiento, se presentaran en pliegos contenga ésta no se abrirá.
cerrados, extendidas en papel de undécima clase, y 1 Tomada nota de todas las proposiciones por el Secre-
conforme al modelo que se inserta a continuación de tario dei Comité ejecutivo de la Junta Central de Sub- .
estas reglas. 1 sistencias, que extenderá la correspondiente acta, se

En pliego separado, pero que se numerara con igua . terminada la sesión.
dirá al que encierre la proposición, se incluirá: Comisión formulará su propuesta al Ministro de

' ü) La cédula personal del firmante de la misma. , - Hacienda en término de tres días, consignando las pro-
6 Los documentos que acrediten la representación posjciones que a su juicio sean aceptables o expresando 

personal si es mandatario, o la social si es Gerente o ue debe qUedar desierto el concurso.
gestor, cuando así proceda. . . El Ministro, en el plazo de otros tres días desde la

f Los acreditativos de ser fabricante de harinas el fecha de la propuesta) dictará su acuerdo, que se pu;
que solicite la cesión de trigos,, y la expresión de la blicard en ja Gaceta de Madrid, y su resolución será
capacidad productora de las maquinas o artefactos de 
la fabrica. . . .

d La justificación bastante de que no siendo fabri
cante el que solicite la cesión, dispone libremente de 
fabrica cedida por un fabricante para efectuar la mo- 
benda, expresando la capacidad productora de las má- 
tpiinas o artefactos de la misma.
/) Y como requisito también esencial, el resguardo 
-‘ depósito constituido en metálico en la Caja de De- 
pósiios, que representará el 2 por 100 del valor de la 
Proposición.

Regla 4.a En toda petición se expondrán las causas 
-c? motiven la necesidad de la cesión y el destino que 
jya de darse a los trigos y a sus productos, justifican- 
110 ambos extremos. .

22 manifestará la cantidad y clase de trigo que se 
■:sea adquirir, puerto donde conviene la descarga y 
•Peca de la recepción. , . ,
, peticiones de cesión de trigo, en ningún caso 
Podrán exceder de 5oo.ooo quintales métricos, pero

inapelable.
Los depósitos constituidos por los firmantes de las 

proposiciones no aceptadas, serán devueltos inmediata
mente que por la Gaceta de Madrid sea conocido el re
sultado del concurso.

Regla 8.a Comunicada al firmante de una propo
sición la aceptación de la misma, se procederá en el 
término de ocho días a otorgar el oportuno contrato, 
que firmará en unión de los Vocales de la Comisión 
que la misma designe, suscribiendo tres ejemplares con 
inserción de las reglas del concurso, las condiciones de 
la proposición y el resguardo del depósito. ,

Uno de dichos ejemplares se entregará al propo
nente, otro se enviará a la Administración de la Adua
na por donde deba verificarse la importación y otro 
quedará en el expediente del concurso.

Regla 9? El despacho del cargamento de trigo ce
dido tendrá carácter preferente y deberá comenzar en 
plazo de tercero día a contar del aviso que la Comisión
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especial de Abastecimiento comunique al cesionario de 
tener a su disposición la mercancía.

En acta suscrita por triplicado se consignará la can
tidad, clase y peso del trigo entregado con la conformi
dad del cesionario, a quien no se admitirá protesta al
guna siempre que el trigo sea de la clase solicitada y el 
peso no inferior a 78 kilogramos por hectolitro.

Firmada el acta por el interesado o un apoderado con 
autorización en poder especial bastante, y por el Admi
nistrador y el Interventor de la Aduana respectiva, se 
permitirá el levante del trigo mediante entrega en la 
Aduana por el cesionario, o persona autorizada al efec
to, del precio en metálico, si esta forma de pagó se hu
biese consignado en la proposición, o, en otro caso, de 
los pagarés avalados a satisfacción del Delegado de Ha
cienda de la provincia que representen el total precio a 
satisfacer en los plazos que fije el acuerdo de la cesión.

Uno de los ejemplares del acta referida se entregará 
al cesionario, otro se archivará en la Aduana y el ter
cero se remitirá a la Comisión especial de Abasteci
miento para unir al expediente en el mismo día en que 
se termine la entrega del trigo.

Regla 10. En cumplimiento de la disposición quin
ta de la Real orden de 5 de febrero de 1917, los pagarés 
que han de formalizarse para el pago del trigo cedid- 
se ajustarán a las disposiciones que el Código de Coo 
mercio determina en los artículos 53r y 532. Dichos 
pagarés, que no podrán tener otros plazos de venci
miento que los de treinta, sesenta o noventa días, re
presentarán en totalidad el importe del precio ofrecido 
por la adquisición del trigo, y cada uno de ellos llevará 
consignada la obligación de abonar el 2 por 100 de in
terés anual de la cantidad a que ascienda.

Para que sean admisibles dichos pagarés habrán de 
ccntener necesariamente obligación escrita de persona 
o entidad de garantía suficiente a satisfacción del Dele
gado de Hacienda de la provincia en que tenga lugar la 
entrega del trigo, obligación que tendrá la eficacia y 
efectos que para la conocida con el nombre de aval se
ñalan los artículos,486 y 487 del Código de Comercio.

Regla 11. Será condición del contrato de cesión de 
trigos de procedencia extranjera, objeto del concurso, 
la de que la entrega de la mercancía se ha de efectuar 
en puerto español franco bordo, y, por consiguiente, 
todos los gastos de cualquier clase que sean, que origi
ne la descarga del trigo serán de la exclusiva cuenta del 
cesionario.

El impuesto de transportes correrá a cargo del Estado.
Regla 12. El cesionario no tendrá derecho a in 

demnización, antes al contrario, se estimará aceptada 
por el mismo por el mero hecho de suscribir su propo
sición, la reserva establecida en la disposición 7.a déla 
Real orden de 5 de febrero de 1917, en el caso de que 
el Gobierno disponga del 10 por 100 de los cargamentos 
arribados para los fines que dicha disposición consigna.

Regla i3. El depósito que según las reglas de este 
concurso ha de constituir el cesionario de trigos no po
drá ser devuelto en ningún caso hasta que se cumplan 
y justifiquen las dos condiciones siguientes:

a) Estar vencidos y satisfechos los pagarés repre
sentativos del precio de la cesión.

b) Haberse vendido las harinas en la localidad de 
su destino y al precio consignado en la proposición 
aceptada, lo que se acreditará con certificación de la 
Junta local de Subsistencias.

Presentados dichos justificantes a la Comisión espe
cial de Abastecimiento, ésta, en el plazo de quinto día, 
a contar de la lecha de la presentación, propondrá al 
Ministro de Hacienda que declare terminadas las obli
gaciones del cesionario, y el acuerdo en que así se de
clare será bastante para que la Caja de Depósitos de
vuelva el constituido en garantía del cumplimiento del 
contrato.

Regla 14. La falta de cumplimiento por parteé1 
sionario a cualquiera de las condiciones ofrecidasI 
proposición, ya se refieran a la esencia de contraía 4 r 
los plazos estipulados, será por sí sola causa bast^4 r 
para la rescisión.

También será causa de rescisión el incumplim¡enT 
de cualquiera de las reglas establecidas para el conc¿ I 
so, que aceptadas sin modificación al suscribir la r.' r 
posición, se entiende forman parte integrante del t  r 
trato. , ' *r

La rescisión se declarará por el Ministro de Hac- 
da, a propuesta de la Comisión especial de Abasit- I 
miento, en el plazo máximo de un mes, a contar de i| 
fecha en que llegue a conocimiento de la misma la:d;J 
de que se trate.

La declaración de rescisión lleva consigo la pérd^j 
del depósito. Dicho acuerdo será ejecutivo y dará lu¿| 
desde luego a la incautación por la Hacienda del de; j 
sito constituido.

Regla 15. Hecha la entrega en el puerto de destir. | 
del trigo objeto de cesión, al cesionario, éste habrár/| 
cesariamente de conducirle a la localidad indicadas! 
su proposición y dar a sus productos el destino^que e: 
la misma hubiese expresado, prohibiéndose la ‘revena! 
o cesión a terceras personas.

Cualquier transgresión del precedente compromJ 
será motivo de rescisión del contrato, con pérdida dd| 
depósito, del que se incautará la Hacienda.

Corresponde al Ministro de Hacienda, a propues:- 
de la Comisión especial de Abastecimiento, declarara| 
rescisión e incautación de la fianza, y podrá impone:», 
además la multa de 5oo a 5.000 pesetas que autorizael 
artículo adicional de la Ley Je 11 de noviembre de 1 
sin perjuicio de las otras responsabilidades que pu¿i- 
ran alcanzar al cesionario.

Regla 16. Siendo único objeto de este concurso :i 
trigos que el Estado ha de adquirir de procedencia ex-| 
tranjera, según el convocado para la adquisición cool 
esta misma fecha, la Administración quedará exenul 
de responsabilidad sin más que rescindir, con devolu-l 
ción de la fianza, el contrato de cesión, cuando 

- fuerza mayor o causas independientes de la volunto 
de la Administración no se hubiese recibido en el res
pectivo puertyt el trigo contratado en su totalidad. 1 
quedará limitada la cesión al que hubiera sido recibido.

Si existiese trigo sobrante del recibido en otro puerto, 
podrá completarse la cantidad cedida con aquel sobran 
te, si así conviniera al cesionario, sin compensación " 
indemnización por parte de ninguno de los contra
tan les.

Regla 17. La Administración subroga a los cesio
narios o receptores del trigo de procedencia extranjera 
en los derechos y acciones que le corresponda con:* 
los importadores o vendedores del mismo trigo adqui
rido por este concurso, para que puedan formular .ü 
reclamaciones a que hubiere lugar por diferencias dd 
peso, calidad o avería, según prescribe la regla 5.a o* 
la Real orden de 5 de febrero de 1917.

Modelo de proposición para la adquisición de 
de procedencia extranjera.

El que suscribe, reuniendo las circunstancias y re
quisitos exigidos para tomar parte en este concurso, «■ 
gún la justificación que en pliego separado acompa^- 
enterado de las reglas publicadas en la Gaceta de M--' 
drid del día ... de marzo de 1917, para contratar la ad
quisición de trigos de procedencia extranjera, las 
acepta sin limitación ni modificación alguna, se oh ? 
a poner a disposición de la Comisión especial de Abas
tecimiento de la Junta Central de Subsistencias t-, 
quintales métricos de trigo de ... clase y de ... peso-• 
hectolitro, al precio de pesetas ... céntimos ... cada 
kilogramos, y se compromete a verificar la entrega -

. ¿anti^
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-:ct. 
«la 
DOl 
Ud ¡»

itr.iA 
ncut.

COO.

•cito, 
^stec. 
de 4 
líalo

irdidi 
luy 
de;,

eslío: 
rá».

ridad que se acepte (1) en el puerto español de ... 
wdo en (época) o (2) en el puerto de (el de ori- 
, iesigna para el embarque en (fecha de la en

- ^q-endo de cuenta del proponente los seguros ma-
■■ -de guerra (o no siendo de su cuenta).

del importe de la cantidad de trigo que se 
E,F;i precio consignado en esta proposición, habra 

¡■■'.Liarse contra conocimiento y en las siguientes 
condiciones: ............................................

brevedad dicho documento al citado Jefe provincial de 
Estadística, para que no sufran perturbación las ope
raciones de rectificación del Censo electoral.

Zaragoza, 17 de marzo de 1917.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be r n a d

ue c 
svenii

omi? 
da de

Duesi 
irarü 
oners; 
rizat 
2191: 
qudi?

so ks 
i a ex- 
n coo 
zxenu

o pa 
unu; 

:1 re? 
ad, r 
ibido. 
uerie, 
>brar.-

Madrid ... marzo de 1917.
‘ (Firma.) ,

Domicilio del proponente a los efectos de las notifi-
aciones. ,

l/u^/o de proposición para la cestón de trigos.
ri iue suscribe, reuniendo las circunstancias y re- 

•rsiros exigidos para tomar parte en este concurso, 
;.7n )a justificación que en pliego separado acom- 
X enterado de-las reglas publicadas en la Gaceta de 
Mjriddel día ... de marzo de 1917, para contratar a 
•w/m de trigo de procedencia extranjera, las que acepta 
limitación ni modificación alguna, se obliga a ad- 
■uirir ..quintales métricos de trigo de la clase... y 
Sane no sea inferior a 78 kilogramos el hectolitro, 
íl nrecio de... pesetas... céntimos cada 100 kilogra- 
- ' Comprometiéndose a vender las harinas producto 
de dicho artículo al precio de... pesetas... céntimos 
cada 100 kilogramos, que han de dedicarse al consumo 
déla localidad (la que sea), expresando como causa o 
motivo de la necesidad de la cesión.

Al mismo tiempo se obliga a satisfacer el precio total 
que importa la cantidad de trigo cuya cesión se acuer
de en metálico en la Administración de Aduanas o en... 
"aqarés que nunca podrán exceder de noventa días, y 
el interés del 2 por 100 anual de la cantidad a que as
cienda, avalados a satisfacción del Delegado de Ha
cienda de la provincia en que se verifique la entrega 
en... (tal época y tal puerto).

Madrid ... de marzo de 1917.
(Firma.)

Domicilio del firmante al efecto de las notificaciones.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
la ley de Epizootias, se declara extinguida la viruela 
en los términos municipales de El Frasno, Villafranca 
de Ebro, Monreal de Atiza y Tarazona, y no se per
mitirá la entrada de animales no inmunes-en las parti
das que se declararon infectas hasta pasado un mes del 
traslado de los que han estado acantonados, bajo las 
responsabilidades señaladas en el articulo 3i del citado 
reglamento.

Zaragoza, 16 de marzo de 1917.
El Gobernador,

, Ju a n Za b ía  Be r n a d

SECCION TERCERA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

Re l a c ió n  de los cobros efectuados en la primera quincena 
del mes de marzo por Contingente provincial del año co
rriente.

AYUhTAMIENTOS
o
K PESETAS

ón ni 
ontr?

cesic- 
njeti 
conl¡ 
idqui- 
lar ¡as 
as dt

Loque de Real orden comunico a V. I. pata su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. 1. 
¡ruchos años. Madrid, i3 de marzo de 1917. Alba. 
Señor Presidente de la Comisión especial de Abaste
cimiento de la Junta Central de Subsistencias.

11 81 la oferta se refiere a puerto español franco bordo, se copiará 
ímeamente las palabras subrayadas, suprimiendo las siguientes 

el punto final del periodo. . ,
1 Si la oferta se refiere a puerto extranjero, se suprimirán las pala- 

■••68subrayadas y sólo se copiarán las siguientes.
(.Gaceta 14 marzo 1917).__

5.' di
SECCION SEGUNDA

triga

¡o. si- 
paña.
> 

la ad- 
.s 
)bl¡y 
Abas- 
.s (• ■ 
eso d 
a 10°

ílíliMO CIVIL BS LyMVlMC'A DE ZARAGOZA
Rectificación del Censo electoral 

de 191T.
Sres. Jueces municipales de la provincia.

CIRCULAR
A los efectos de mi circular dé fecha 6 del actual, 

^Ha en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 57 y para que 
Jefe fie la Sección provincial de Estadística pueda 

•J¡mar las listas de excluidos correspondientes a la rec- 
■'■•‘cación del Censo electoral de 1917, ruego con todo 
parecimiento a los Sres. Jueces municipales que aun 
^?*lan remitido la certificación de los electores falleci- 
:os desde el mes de abril de 1916, envíen a la mayor

Jlárboles .. ,............. 
;Luceua de Jalón..........
Cadrete....... . ..................
Ácered...........................
María. ...........    ■
Mozota..........................
Albeta...........................
Tarazona............. ■ •
Zaragoza ......................
Figueruelaa..................
Alconchel...............
Alterque........................
Boquiñeni....................
Sierra de Luna............  
Undués Pintano ......... 
Urnés ...........................
Valpalmas.................,
Torrecilla de Valmadrid 
Ruesta.......................  
Alarba.................. ..
Cetina ................... . .
Contamina ..................
Daroca .........................
Murero.........................
Undues de Lerda.........  
Pradilla de Ebro..........  
Zaragoza.. . ................
Torrellas ...... .
Valmadrid..................
Zaragoza......................
Grisén ....... ... .
Ambel ......................
Villanueva del Huerva 
Ibdes ........... ............
Berrueco......... ..........
Val de San Martín....

To t a l

1
1
1
1
1
1
3
4
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
7
8
9
9

12
12
13
13
13
14
14

479 
285*50 
337*75 
498 
313*50 
254 
190

3.000
11 000* 

300*50 
313‘75 
198
446 
351*50 
193-25 
262
330
115 
298-50 
179*25 
758-50 
156-25 
808* 17 
252 
297-25 
355*50

11.524
365*75 
52

11.000 
331-50 
502-75 
610 
625-50 
119 
156-25

4’7 259'92
Lo que se publica en este periódico oficial para conoci

miento de los Ayuntamientos míe esados
Zaragoza, 15 de marzo de 1917. — El Presidente, En

rique Isábal,
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Relación de los recibos de la Gaceta de Madrid que exis

ten pendientes de cobro en el arca reservada de esta Depo- 
sitHría-pHgaduría, correspondientes a los ejercicios que se 
dirán, de los cuales deberá darse salida en la misma con 
las formalidades reglamentarias para hacer cargo de ellas 
al Recaudador de contribuciones, a fin de que se cumplan 
los preceptos de la Real orden de 15 de febrero de 1889, 
previa publicación para conocimiento de los interesados a 
los efectos del pago, dentro del plazo de quince días desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. . - ¡

Trimestres
penden los 

recibos y sus 
números.

Entidades a cuyos nombres figuran.

2.»

» 
»
»

>
3 o-

4.°-

3.°- 
4.°-

L°
»
»
»

2/

»

»
3.°

> 
»
» 
»

>
4.°

>
»
»
»
» 
»

L°
» 
»
» 
»
»
» 
>

2.°
»
»
» 
»
»
>

3.°— 
»
»
» 
»
»

102 
108
110
111
127

132 
-260

-144

285 
-383

-356
357
358
364
335
336
337
343
353
29
30
31
35
37
45
47

376
377
378
382
384
392
394

16
107
108
109
113
115
123
125
154
155
156
160
162
170
172
204
205
206 
2u9
210
212

1894.—Importe de cada recibo 20 pesetas.
Arquitecto provincial.
Contador de fondos provinciales.
Director del Instituto.
Decano del Colegio de Notarios.
Presidente de la Junta del Canal Imperial de 

Aragón.
Coronel del regimiento Lanceros del Rey^
Presidente de la Junta del Canal Imperial 

Aragón. .
El mismo.

1895.
Manuel León y Compañía.
El mismo.

1900.. . .o .
El Ayuntamiento de Fuentes de Ebro. .

Id. Gallur.
Id. Gelsa. -
Id. Pedrola.
Id. Puentes de Ebro. . . ,
Id. Gallur. ' ' 4
Id. Gelsa.
Id. Pedrola. -
Id. Villamayor. - 1
Id. Fuentes de Ebro. ■ ",
Id. Gallur.
Id. Gelsa.
Id. Mequinenza.
Id. Pedrola.
Id. Torrijo.
Id. Villamayor.
Id. Fuentes de Ebro.

•Id.- Gallur. . . . ;.
id. Gelsa.
Id. Mequinenza.
Id. Pedrola.
Id. Torrijo.
Id. Villamayor.

1901. .
Id. Sástago.
Id. Fuentes de Ebro. • -
Id. Gallur.
Id. Gelsa.
Id. Mequinenza.
Id. Pedrola.
Id. Torrijo.
Id. Villamayor.
Id Fuentes de Ebro.
Id. Gallur.
Id. Gelsa.
Id. Mequinenza.
Id. Pedrola.
Id. Torrijo.
Id. Villamayor.
Id. ■ Fuentes de Ebro.
Id. Gallur.
Id. Gelsa.
Id. Mallén.
Id. Mequinenza.
Id. Pedrola.

Trimestres 
a que corres
ponden los 

recibos y sus 
números.

Entidades a cuyos nombres figuran

3.°--220 El Ayuntamiento de Torrijo.
> 222 Id Villamayor.

4.°- •217 Id. Fuentes de Ebro.
» 218 Id. Gallur.

219 Id. Gelsa.
» 222 Id. Mallén.
> 223 Id Mequinenza.
» 225 Id. Pedrola.
» 233 Id. Torrijo.
> 235 Id. Villamayor.

1902.
l.°--237 La Escuela de Comercio de Zaragoza
» 271 Avuntamiento de Escatrón.

272 Id. Fuentes de Ebro.
274 Id. Gelsa.

» 273 Id. Gallur.
» 277 Id. Mallén.
» 278 Id. Mequinenza.
» 288 Id. Torrijo.

290 Id. Villamayor.
» 293 Id. Zuera.

2.° —-256 La Escuela de Comercio de Zaragoza.
» 291 Ayuntamiento de Escatrón.

292 Id. Fuentes de Ebro.
» 293 Id. Gallur.
» 294 Id. Gelsa.
» 297 Id. Mallén.
» 298 Id. Mequinenza.
» 308 Id. Torrijo.
» 310 Id. Villamayor.
» 313 Id. Zuera.

3.° — 1 Id. Villamayor.
> 4 Id. Zuera. •
> 346 La Escuda de Comercio de Zaragoza

382 Ayuntamiento de Escatrón.
» 383 Id. Fuentes de Ebro. • ■ t
» 384 Id. Gallur.
» 885 Id. Gelsa. -
» 388 Id. Mallén. .
» 389 Id. Mequinenza.
» 399 Id. Torrijo. . .

4.° — 34 Luis Mendizábal, Director de El Noticiero de 
Zaragoza.

> 7 Decano del Colegio de Abogados de Zaragou
» 51 Ayuntamiento de Escatrón.
» 52 Id. Fuentes de Ebro. —
» 53 Id. Gallur.
» 54 Id. Gelsa.
» 57 Id. Mallén.
» 58 Id. Mequinenza.
» 60 Id. Pedrola.
» 61 Id. Pina.
» 64 Id. Sástago.
» 68 Id. Torrijo.
» 70 Id. Villamayor.

73 Id. Zuera.
1903. ; : ■

1.°- 385 Luis Mendizábal, Director de El Noticiero de 
Zaragoza. , -

» 3 Ayuntamiento de Escatrón.
5 Id. Gallur.

» 6 Id. Gelsa. -
> 9 Id. Mallén.
» 10 Id. Mequinenza.
» 12 Id. Pedrola. - a
» 14 Id. Quinto.

15 Id. Riela.
> 20 Id. Torrijo.
» 22 Id. Villamayor.
» 25 Id. Zuera.

2.°- 33 Luis Mendizábal, Director de El Noticiero-
> 51 Ayuntamiento de Escatrón.
» 52 Id. Fuentes de Euro.
» 53 Id. Gallur.

54 Id. Gelsa.
> 57 Id. Mallén.
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1 ""

Trimestres
..-fStrea corres- 

1 los 
su:

a
Entidades a cuyos nombres figuran.

que corres
ponden los 
ec boé y su número.

Entidades a cuyos nombres figuran.

de

?ou

de

'
.0, 58 A
• 60

62
63 
64
68

V- "

.... 240

•_ 3131 
314!

, 3156
• - 6331
, 6333
> 6337
, 6352 
r- 9530

, 9541
> 9543
, 9548
> 9564

4/-12793
. 12795
, 12800
» 12816
, 12839

Io- 3188 
2.*- 6383 
l.°- 143

1,’ 3176
v 3215
> 3227 

2o- 6195
» 6202
» 6242 

3’- 9386
> 9393

V- 12578

Io- 3159 
2.°- 6354

» 635(
. 636C

3.°- 956Í
» 9545
» 956(
» 956'" 

i.°-im
> 1275(
» 1275 
► 1278

1°-314
> 314
» 315
» 320

2 '-634
* 635
» 635
» 64C

3 0 - 955
» 955 
‘ 955
» 96

<-a-127 
» 127

< -63

yuntamiento de Mequinenza.
¡d. Pedrola.
Id. Quinto.
Id. Riela.
Id. Sástago.
Id. Torrijo de la Cañada.
Id. Villamayor.
Id. Zuera.
Id. Fuentes de Ebro.

1908.
Id. Gallur.

1909.
Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Zuera.
Id. Fabara.
Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Zuera.
Id. Azuara. . ■
Id. Fabara.
íd. Gallur.
Id. Mallén. ,
Id. Zuera. -
Id. Fabara. . •
Id. Gallur.
Id. Malón.
Id. Zuera .

El Patronato de Obras Sociales de Paniza. 
Maximino Echevarría.
El mismo. Importe del recibo 80 pesetas.
Ayuntamiento de Herrera. .

1910. — Importe de los recibos 20 pesetas." 
Ayuntamiento d« MalTén. , 
El Patronato de Obras Sociales de Panrza.
La Previsión de Aragón.
Ayuntamiento de Fabara.

Id. Mallén. .
Patronato de Obras Sociales de Paniza.
Ayuntamiento de Fabara.

‘id. Mallén.
Id. Mallén.

1911.
Id. Mallén.
Id. Fabara. . ,
Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Gallur.
Id. A riza.
Id. Fabara.
Id. Mallén.
Id. Fabara.
Id. Gallur.
Id. Mallén.

Sr. Delegado de Hacienda de Zaragoza.
1912.

a Ayuntamiento de Fabara.
7 Id. Gallur.
2 Id. Mallén. . □ , .
1 D. Martín Ruiz Galán, Secretario del Ayunta

miento de A randa de Moncayo.
8 A vuntamiento de Fabara.
0 ‘id. Gallur.
5 Id. Mallén. .
5 D. Martín Ruiz Galán, Secretario del Ayun 

miento de A randa de Moncayo.
0 Ayuntamiento de Fabara.
2 Id. Gallur.
)7 Id. Mallén. .
)4 Martín Ruiz Galán, Secretario del Ayunta 

miento de Aranda de Moncayo.
13 Ayuntamiento de Fabara.
15 Id. Gallur.
50 Id. Mallén. .
82 D. Antonio José, Pignatelli, 13, Zaragoza.

2 o— 6403 S
» 6383 C

l.o_ 3178 8 
2°— 6381 
3 O— 9583 
4.0— 12776

l.°— 3138
» 3140
» 3145

2.°— 6373 
3 "_ 9548

» 9559
_> 9561

» 6566
4 o- 12728

» 12733
1 3171
2.°- 6399 
3 o_ 9592 
4^ 12759

1,0-^'3144
Ü1S149

2.0— 6330
» 6345
» 6350
» 6357
> 6397

30— 9551
» 9552

, » 9557
> 9564
> 9601

412758
» 12759 
> 12764 
» 12771

■ 1 3174
2 o— 6375

l.o— 3159
i » 3160

> 3165
i > 3169

» 3172
» 3209

2.0— 6374 
» 6375

» 638Í
> 638
» 638
» 642

3.°— 958
» 958
> 958
» 959
» 963

4 1279
» 1279 
» 1279 
> 1280 
» 1280 
» 1281
» 1284

3.°— 959

l.°- 2'

» 31
» 3'.
» 31
» 31
» 31
» 32
» 32

res. Hijos de Antonio Averly, Zaragoza.
Jficina Construcciones Civiles (Diputación), 
r. Delegado de Hacienda.

31 mismo.
El mismo.
£1 mismo.

1913
Ayuntamiento de Fabara.

Id. Gallur.
Id. Mallén. •
Id. Mallén.
Id. Azuara.
Id. Fabara.
Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Gallur.
Id. Mallén.

Sr. Delegado de Hacienda.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

1914
Ayuntamiento de Gallur.

Id. Mallén. ‘
Id. Ainzón.
Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Sástago. .

D. Francisco Bayo Izquierdo.
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.

Id. Gallur.
Id. Mallén.
lu. Sástago.

Casino Bilbilitano, Calatayud. _
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.

Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Sástago. , 

Delegado de Hacienda, Zaragoza.
El mismo.

1915
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro. -

Id. Gallur.
Id. Mallén.
Id. Pina.
Id. Sastago.

Casino Bilbilitano.
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.

Id. Gallur.
Id. Mallén.

: Id. Pina.
Id. Sámago.

Casino Bilbilitano.
Ayunt-miento de Fuentes de Ebro.

Id. Gallur.
8 Id. Mallén.
5 Id. Sástago.
2 Casino Bilbilitano
3 A vuntamiento de Fuentes de Ebro.
4 Id. Gallur
8 Id. Mallén.
2 Id Pina de Ebro.
5 Id. Sástago.
2 Casino Bilbilitano.
5 Ayuntamiento de Ateca.
2 Id. Pina de Ebro.

1916 — Importe del recibo 80 pesetas.
‘2 D. Ricardo de Iranio, Ayuntamiento de Luna.

Importe de cada recibo 20 pesetas.
H A vuntamiento de Fuentes de Ebro.
)2 “id. Gallur.
56 Id. Mallén.
>0 Id. Pina de Ebro.
63 Id. Sástago.
00 Casino Bilbilitano.
03| Ayuntamiento de Ateca,
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Entidades a cuyos nombres figuran.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

,RECIC

Trimestres 
a que corres- 
pon ien los 

recibos y cu 
número.

2.°- 6408 Ayuntamiento de Fuentes de Ebro.
6409 Id. Gallur.

» 6413 Id. Mallén.
» 6417 Id. Pina de Ebro.
» 6420 Id. Sástago.
» 6457 Casino Bilbilitano.
» 6460 Ayuntamiento de Ateca.

3.°— 9617 Id. Fuentes de Ebro.
$> 9620 Id. Maella.

9622 Id. Mallén.
> 9626 Id. Pina de Ebro.
» 9629 Id. Sástago.
» 9666 Casino Bilbilitano.

4.°— 12860 Ayuntamiento de Zuera. 
» 12890 Casino Bilbilitano.
» 12893 Ayuntamiento de Ateca.
» 12853 Id. Sástago.
» 12850Í Id. Pina de Ebro.
» 12846. Id. Mallén.
» 12844 Id. Maella.
» 12841 Id. Fuentes de Ebro.

Anuncios.
Por acuerdo del limo. Sr. Inspector general de Ma  • 

Jefe de la segunda Inspección, el día l.° de abril 
tendrá lugar, a las diez de la mañana, en la Casa 
rial de la villa de Nonaspe y bajo la presidencia deis- * 
calde de dicha villa o persona en quien éste delegue 
las oficinas del Distrito forestal (Puigcerdá. 2, entreauíul 
bajo la presidencia de Ingeniero Jefe, la tercera sub^'?.'. 
los productos utilizables del incendio que tuvo lugar 
30 de agosto próximo pasado en el monte denominado 2 
de Vatea Alta y Baja, de la pertenencia de la citada t  
de Nonaspe y sitio denominado La Garza.

Dichos productos salen a subasta bajo el tipo de re-i 
de 7.500 pesetas, y para su aprovechamiento así como peí 
la subasta, se estará a lo dispuesto en el Bo l e t ín  One., 
extraordinario de fecha 19 de agosto último — Pliego 6 
condiciones número 1 — Condición 3.a. = Zaragoza,” ó;, 
marzo de 1917.= El Ingeniero Jefe. Miguel A. Espinas 
Rubricado. = Hay un sello de la Jefatura— V.° B.oír 
Inspector general, Lizasoain.= Rubricado— Hay un 
de la segunda Inspección.

ííU

-mili.

^def= 

eUbr»D,

pKr.pc:6, 

ed« LdL 
^oe

¿prtoio-

6
Zaragoza, 14 de marzo de 1917.—El Interventor, Fran

cisco Urzáiz.—El Tesorero, M. López Montes.—El Deposi
tario pagador interino, Marcelo Valls.

SECCIÓN QUINTA

li Inmortal Ciudad do Zaragoia.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, se anuncia provisión 

mediante oposición, de una plaza de Méd'co substituto de la 
Beneficencia municipal de esta capital, con los derechos y 
obligaciones que el reglamento del Cuerpo determina.

Las condiciones que los aspirantes deberán reunir así 
como el programa de las oposiciones se halla án de mani
fiesto en la Secretaría municipal, en la cual serán admiti
das las solicitudes de los concurrentes, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la Gacela de Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza, 15 de marzo de 1917. — El Presidente, G. Cla- 
ramunt. — Por acuerdo de S. E , M. Berdejo.

***-
'Por acuerdo del limo. Sr. Inspector general de Monte 

Jefe de la segunda Inspección, el día 2 de abril próxiEt 
las diez de la manana, tendrá lugar en la Casa Consistid 
de la villa de Fayón y bajo la pesidencia del Sr. Alcalcer. 
dicha villa o persona en quien éste delegue, la tercera# 
basta de los productos utilizables del incendio que tuvob 
gar el día 29 de agosto próximo pasado en el monte d Vu m 
ro 85 del Catálogo, de la pertenencia de la citada villa a 
Fayón, denominado «Izquierda del Ebro» y sitio denoi 
nado «Barranco de la Cacha».

Dichos productos salen a subasta bajo el tipo deretasi: 
1.125 pesetas, y para su aprovechamiento se estará ak :. 
puesto en los pliegos de condiciones insertos en el Bom 
Of ic ia l  extraordinario de fecha 19 de agosto último.-Zi 
ragoza, 15 de marzo de 1917.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Espluga. = Rubricado. = Hay un sello del distrito; 
V 0 B."=E1 Inspector general, Lizasoaín. = Rubricado.; 
Hay un sello de la segunda Inspección.

ESCUELA INDUSTRIAL í DE ARTES IGFI®
DE ZARAGOZA

Anuncio.
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COLISION fflim DE RECLUnmiENTO
. DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

En sesión celebrada por la Junta de Profesores de st1 
Centro el día 14 de los corrientes, se acordó proveer 
concurso dos plazas de Profesores meritorios con destino! 
los grupos 8.° y 9 o de la Sección Científico Industrial.

CIRCULAE

Con objeto de que esta Comisión pueda preparar lo8 
trabajos prelimina'es del juicio de revisión, deberán los 
Alcaldes remitir, a la mayor brevedad, una relación nominal 
de los mozos que hayan alegado exclusiones o excepciones 
del servicio militar, con separación de reemplazos, indican
do en la casilla correspondiente y por las iniciales T. F L. 
las inutilidades de talla, física y legal respectivamente y 
consignando en la 'de observaciones los nombres de los 
interesados de mozos que han de sufrir reconocimiento 
facultativo en este Centro y los de los hermanos que se 
hallaren sirviendo en tilas, con expresión del cuerpo a que 
pertenecen, a los efectos de la excepción 10.a, artículo 89 de 
la ley.

Zaragoza. 17 de marzo de 1917. — El Gobernador-Presi
dente, Juan Zabía. —El Secretario, José Vidal.

Los aspirantes deberán solicitarlo del Sr. Director, a 
instancia de la clase 11.a, en el plazo de seis días, a con» 
desde la fecha de su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  * 
la provincia, acompañando a la solicitud alguno de los'.t-' 
los de Licenciado en Ciencias, Ingeniero, Arquitecto,! 
Perito en alguna de las especialidades que se eursm s 
esta Escuela para el grupo primero de los de arriba rx:^ 1 
sados, y para el 9.° el de Licenciado en Filosofía y Lelilí 11

Ins 
!iGo

el de Maestro de primera enseñanza.
Zaragoza, 14 de marzo de 1917. — El Director, Luía de 

Figuera.

Reglamento de las corridas de toros, 

novillos y becerros.

El recientemente publicado, se vende a 25 ■ .
en la Imprenta del Hospicio: — Certificado, 30 d'i1 " 
más. ' . 7-.

Imprenta del Hospicio.
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